
 

 
 

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

Sesión ordinaria de 21 de marzo de 2023 

ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Javier  Rodríguez Alonso  (Grupo Municipal Popular). 

 

Vocales: 

 

 Presenciales:      

 

D. Jose Fernando Carabias Acosta (Grupo Municipal Popular).  

D. Francisco Javier García Rubio (Grupo Municipal Popular).  

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista). 

D. Marcelino García Antúnez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Álvaro Antolín Montero por D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista). 

D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos). 

Dª. María del Carmen Díez Sierra (Grupo Mixto). 

D. Ricardo Ortiz Ramos (Concejal no adscrito). 

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

Dª. Ana Suárez Otero (Grupo Ciudadanos).  

 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa. 

 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo. 

 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial desde el Salón de Plenos de la 

Casa Consistorial de Salamanca, siendo las 09:30 horas del día veintiuno de marzo de 2023, se 

reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos:  

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  

 

Se aprueba. 

 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

expediente de “Modificación del contrato del mantenimiento y mejora de las instalaciones 

de Alumbrado Público del Municipio de Salamanca para la revisión trimestral del inventario 

de puntos pendientes nº 13 a 16”.  

 

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta, así como de los informes 

evacuados durante la tramitación del expediente, resumiendo asimismo los principales puntos 

de interés de la modificación autorizada. 

 

La Sra. Diez Sierra considera que puede ser admisible superar el límite de luminarias 

previsto en Pliegos, pero no el de consumo de energía, pues es un límite que se han 

autoimpuesto muchas ciudades, el de ir a un menor nivel de iluminación y emisiones. 

 

La Sra. Sánchez Gómez manifiesta que sigue pendiente un plan municipal de 

iluminación segura, con participación y aportaciones de las asociaciones de vecinos y de 

mujeres, pues hay aún en la ciudad zonas muy oscuras; en cuanto al expediente, existe la 



 

 
 

posibilidad  de superar en el futuro el límite presupuestario máximo, como advierte el 

Interventor, por lo que el Grupo se abstendrá.  

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba con el voto contrario del Grupo Mixto y 

abstención del Grupo Socialista. 

 

3. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

expediente para la “Revisión de precios del Servicio Público de Transporte Urbano de 

viajeros por autobús en el Término Municipal de Salamanca, en la modalidad de concesión, 

para el periodo febrero 2023 – enero 2024, correspondiente a la incorporación de tres 

autobuses en febrero 2018”.  

 

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de las tres propuestas sobre revisión de 

precios de autobuses, dada su sustancial identidad, proponiendo el debate y votación conjunta 

de las mismas, lo cual aceptan los portavoces de los Grupos. 

 

La  Sra. Sánchez Gómez anuncia que su Grupo se abstendrá por ser un contrato que 

sigue aún prorrogado más allá de su vigencia. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba con la abstención del Grupo Socialista. 

 

4. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

expediente para la “Revisión de precios del Servicio Público de Transporte Urbano de 

viajeros por autobús en el Término Municipal de Salamanca, para el periodo marzo 2023 – 

febrero 2024, correspondiente a la incorporación de seis autobuses en marzo de 2015”.  

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba con la abstención del Grupo Socialista. 

 

5. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

expediente para la “Revisión de precios del Servicio Público de Transporte Urbano de 

viajeros por autobús en el Término Municipal de Salamanca, para el periodo marzo 2023 – 

febrero 2024, correspondiente a la incorporación de cuatro autobuses en marzo de 2019”.  
 

Sometido el expediente a votación, se aprueba con la abstención del Grupo Socialista. 

 

6. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de esta 

convocatoria.  

 

No se presenta. 

 

7.  Ruegos y Preguntas.  

 

El Sr. Ortiz Ramos interesa conocer el estado de tramitación de los expedientes de 

mediación de consumo y de ocio para verano de los niños; el Sr. Presidente responde a las 

cuestiones planteadas. 

 

La Sra. Diez Sierra considera que, tal y como ya ha advertido en otras sesiones, el 

precio adjudicado del servicio para la ayuda a domicilio, puede ser escaso y conducir a la 



 

 
 

precariedad, puesto que ha subido todo y el coste que paga el Ayuntamiento es similar al de la 

licitación pasada. 

 

El Sr. Presidente responde que es el precio ofertado por la empresa en la reciente 

licitación, en cuyas bases reguladoras no se primaba el precio en detrimento de la calidad, algo 

que fue conocido y no recibió objeciones del comité de empresa. 

 

La Sra. Sánchez Gómez ruega se aclare lo dicho en la sesión anterior sobre la 

incorporación de 17 nuevos autobuses, ya que no quedó claro si hay que esperar al nuevo 

contrato. Responde el Sr. Carabias Acosta que con el nuevo contrato se incorporarán 8 nuevos 

autobuses, los 17 a los que se refiere, que precisamente traen causa de contratos anteriores , son 

aquellos que cumplen 12 años de servicio y se van renovando de forma progresiva cuando 

corresponde, al cumplir esa edad, con independencia del contrato vigente en cada momento. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y cincuenta 

minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 
 

Sesión ordinaria de 21 de marzo de 2023 
 

ASISTENTES: 
 

SR. CARABIAS ACOSTA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP) 

SRA. FRESNADILLO MARTÍNEZ (Grupo municipal PP)          

SRA. MACÍAS TELLO (Grupo municipal PP)          

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE)   

SRA. POLO HERNÁNDEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. GARCÍA GÓMEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SUÁREZ OTERO (Grupo municipal Ciudadanos) 

SR. CASTAÑO SEQUEROS (Grupo municipal Ciudadanos) 

SRA. DÍEZ SIERRA (Grupo municipal Mixto) 

SR. ORTIZ RAMOS (Concejal no Adscrito)   
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA 

TÉCNICOS: SR. ANDRÉS HOLGADO (Director de Área de Licencias y Planeamiento), SR. 

CORCHO BRAGADO (Gerente EPE Patronato Municipal de Vivienda y Urbanismo).  

 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Fresnadillo Martínez, Sra. 

Macías Tello, Sra. Polo Hernández, Sra. Suárez Otero, Sr. Castaño Sequeros y presencial del 

resto de integrantes.             

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, siendo las 10:03 horas 

del día anteriormente señalado, se reúnen los asistentes precitados, integrantes de la Comisión 

Municipal de Fomento y Patrimonio para el examen de los asuntos del orden del día, previa 

aprobación del borrador del acta de la sesión anterior remitido con la adición siguiente 

“Manifiesta la Sra. Díez Sierra que su pregunta estaba referida al nº 167 bajo” en el apartado de 

Informaciones Varias/Paseo Canalejas; por ello, donde en el borrador se dice Paseo Canalejas 1-7: 

figura declaración responsable de obras de sencillez técnica y escasa entidad constructiva que afecta al 

cuarto b y de obra menor (reforma de cocina, baños, ventanas, puertas, tabiques en el primero a. No 

consta el edificio como catalogado debe decir <Paseo Canalejas 1-7: figura declaración responsable de 

obras de sencillez técnica y escasa entidad constructiva que afecta al cuarto b y de obra menor (reforma de 

cocina, baños, ventanas, puertas, tabiques en el primero a. No consta el edificio como catalogado. 

Manifiesta la Sra. Díez Sierra que su pregunta estaba referida al nº 167 bajo>.   

La Comisión acuerda por unanimidad aprobar el borrador del acta de 14 de marzo de 

2023 remitido con la adición indicada.    

 

1.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO MODIFICADO Nº 1 DEL PROYECTO 

DE URBANIZACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº 1 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 

“PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA (4/2022/IGUR). DAR CUENTA 

RESOLUCIÓN 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 



2.- APROBACIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL ESPACIO DE 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA TORMES (EITT) EN AVENIDA DE LASALLE Nº 131 

(15/2023/LICU). DAR CUENTA RESOLUCIÓN  

El Sr. Ortiz Ramos se interesa por la situación de la que trae origen este proyecto 

(licitación desierta) y por la actualización indicada. El Sr. Corcho Bragado indica que una vez 

que la licitación del proyecto fue declarada desierta, se habló con varias empresas del ramo para 

verificar la razón de ello, siendo las conclusión la subida de precios experimentada con el 

cambio de anualidad, por lo que se procedió al ajuste del proyecto a los precios que se realice en 

febrero de 2023 tal y como se detalla en el informe técnico.  

La Sra. Díez Sierra relaciona alguno de los cambios producidos (revestimiento chapa de 

acero, sustitución mampara de vidrio, climatización….) y solicita aclaración sobre si asegura la 

misma eficiencia que el proyecto originario y por la utilización del nombre comercial en la 

terminología sobre climatización. Asiente el Sr. Corcho Bragado en cuanto a la relación de 

cambios detallados que figuran en los informes y señala que, en cuanto a la terminología en 

materia de climatización, la indicación de la marca es exclusivamente al objeto de facilitar la 

definición de las prestaciones requeridas. En cuanto a la eficiencia energética manifiesta que es 

la misma pero con un coste más equilibrado; se eliminan cuestiones estéticas buscando un 

ahorro económico, derivando el incremento económico del presupuesto de la tipología del 

edificio (climatización y elementos metálicos). 

El Sr. Antolín Montero manifiesta que se han eliminado cuestiones estéticas para 

aligerar presupuesto pero este asciende un diecinueve por ciento cuando la media en cuanto a 

la subida de precios estaría alrededor del diez por ciento por lo que pregunta donde se 

originaría ese nueve por ciento a mayores. El Sr. Corcho Bragado señala que de las 

particularidades antes reseñadas que tiene el proyecto en materia de climatización y estructura 

(acero) donde la subida de precios es superior a esa media del diez por ciento. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

3.- D. L-GRS PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ADECUACIÓN DE 

VIVIENDA PARA ALOJAMIENTO DE USO TURÍSTICO EN C/ PICO ALMANZOR Nº 9 

2ºB (236/2023/DROB). DAR CUENTA DESESTIMACIÓN.  

Manifiesta la Sra. Díez Sierra que no consta se haya solicitado licencia ambiental, no 

obstante le parece bien resuelto el asunto; indica asimismo que conforme a acta de sesión de la 

Comisión de Policía se habría planteado una reunión de la misma para tratar el tema de 

alojamientos turísticos, proponiendo que al tratarse de una materia que afecta a esta Comisión 

(Fomento), se hiciera esa reunión de manera conjunta con los integrantes de ambas comisiones. 

Por otro lado manifiesta que las viviendas turísticas están funcionando con la inscripción en la  

Junta de Castilla y León pero sin solicitar permiso municipal, siendo este un fenómeno que 

afecta no sólo al Ayuntamiento sino que es extensible a toda España.  

Manifiesta el Sr. Presidente que tal y como consta en el expediente, el asunto puede 

resolverse perfectamente conforme a lo que resulta del Plan General, sin perjuicio de que ello 

pueda complementarse con una mayor regulación. Señala que la Junta de Castilla y León anota 

en su registro las solicitudes de alojamientos turísticos, no siendo ello óbice para que soliciten 

autorización municipal.   

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

4.- D. FJ-RV Y DOÑA R-BG SOLICITAN LICENCIA URBANISTICA DE PROYECTO 

BÁSICO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR CALLE RUIZ ZORRILLA 23-25 DE SALAMANCA 

(66/2022/LICU). DAR CUENTA RESOLUCION. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 
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5.- D. I-AM, EN REPRESENTACIÓN DE Dª. N-LG, PRESENTA SOLICITUD DE 

SEGREGACIÓN DE LOCAL MATRIZ EN DOS EN C/ CORTES DE CÁDIZ Nº 9 

(2340/2022/DROB).  DAR CUENTA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

6.- D. FJ-FB, EN REPRESENTACIÓN DE FAIN ASCENSORES S.A., PRESENTA 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN EDIFICIO CL 

GRILLO Nº 13 (790/2022-DROB). DAR CUENTA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

INFORMACIONES VARIAS 

 

El Sr. Andrés Holgado informa de las siguientes cuestiones:  

 

- Memoria ITE ejercicio 2022. Se comprueba que en la página web figura el listado a 

fecha abril 2022 y la actualizada se incorpora con fecha de hoy. 

- Restos arqueológicos Colegio Hernán Cortes y San Bartolomé: se dio traslado a la 

Comisión Territorial de Patrimonio para su valoración, encontrándose ahora mismo con 

protección (tapados) para evitar su deterioro.  

- Bordadores 10. Se tomó razón de la declaración responsable el 6 de febrero de 2023, 

con constante contacto por los técnicos de este servicio con la representación de la propiedad 

para la pronta ejecución de la actuación legitimada.  

- ITE Capilla Misericordia (Asadería 21). Se ha emitido requerimiento de ITE 

(subsidiaria) a principios de marzo. 

- Gran Vía 21-23, 1º derecha. Figura en la toma de razón la obligación de reproducción 

de las carpinterías existentes. Se da traslado al servicio de Inspecciones por la posible partición.   

    

El Sr. Presidente informa que con fecha 27 de marzo de 2023 está previsto celebrar 

sesión de la Comisión Técnico Artística de la que se dará cuenta en la siguiente sesión 

correspondiente mediante la remisión como es habitual del borrador del acta.  

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

La Sra. Díez Sierra se interesa por las siguientes cuestiones:   

 

- Caducidad de licencias haciendo especial referencia a la situación del edificio sito en el 

Zurguén (Plaza de la Valmuza). Manifiesta el Sr. Presidente que se está realizando un trabajo de 

revisión de licencias otorgadas para ver las que pudieran incurrir en esa situación, indicando 

que se puede proceder a ello con el referido   

    

El Sr. Antolín Montero se interesa por las siguientes cuestiones:  

 

- Carril bici viaducto Prolongación Calzada de Medina al que hizo referencia en la 

sesión anterior. Manifiesta el Sr. Presidente que el pasado miércoles en el Consejo Sectorial de 

Urbanismo y Medio Ambiente la Sra. Díez Sierra planteó esta cuestión al Director del Área de 

Ingeniería Civil que vino a indicar que el trazado es al que se había referido en citada sesión 



previa y señala que en la unión de Avenida de los Cipreses con calle Jamaica uno de los carriles 

del viaducto, si bien es compartido, las bicicletas tienen prioridad, no siendo necesario 

modificar el límite de velocidad al ser ya el adecuado.  

- Grupo de Trabajo de la Plaza de los Bandos. Manifiesta el Sr. Presidente se está a la 

espera de la realización de la exposición que se ha comentado y proseguir los trabajos.  

- Muralla de Tentenecio: manifiesta aumento de humedades en la esquina zona superior 

local ASCOL en Ribera del Puente. Manifiesta el Sr. Presidente se da traslado para que por el 

arqueólogo municipal se revise.  

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10:32 horas del día 

antes señalado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 21 DE MARZO DE 2023 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales  

Dª Mª Victoria Bermejo Arribas (telemática) 

D. Francisco Javier García Rubio (presencial) 

D. José María Collados Grande (presencial) 

Dª María Sánchez Gómez (telemática) 

D. Marcelino García Antúnez (presencial) 

D. Fernando Castaño Sequeros (presencial) 

Dª. Juan José Sánchez Alonso(presencial) 

Dª Carmen Díez Sierra (presencial) 

D. Ricardo Ortiz Ramos (presencial) 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano  

 

Asisten:  

D. Francisco Muñiz Hernández, Director de Área de Régimen Interior (telemática) 

 

 

En Salamanca, siendo las ocho y treinta y un minutos del día 21 de marzo de 2023, se 

reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa 

de Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía 

presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Lectura y aprobación del acta de la Sesión ordinaria celebrada el día 14 de marzo de 

2023. 

Se aprueba el acta  por unanimidad. 

 

2. Expediente incoado para la aprobación de la Modificación Presupuestaria por 

Crédito Extraordinario número 1/2023 (exp. Nº 23/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión informa que se suscribió un convenio de colaboración entre el 

Ayuntamiento y la Federación de Vecinos de Salamanca (FEVESA) para realizar actividades y 

programas de promoción del asociacionismo, la vigencia en principio era desde el 1 de enero 

de 2022 hasta el 31 de diciembre, se va a prorrogar y es necesario que en el presupuesto 

exista el crédito necesario, son 18.000€ y por eso se propone la modificación presupuestaria. 

Dª Carmen Díez Sierra pregunta porque no estaba previsto en el Presupuesto 2023, cuando 

ya es un gasto que se ha efectuado en el año anterior. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso informa que a la hora de trasladar al Presupuesto las 

subvenciones nominativas hubo una omisión, se trata de un error que hay que subsanar. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente incoado para la aprobación de 

la Modificación Presupuestaria por Crédito Extraordinario número 1/2023 (nº de orden 

023/2023 OP), con el voto a favor del Concejal No Adscrito, del Grupo Mixto, del Grupo 

Ciudadanos y del Grupo Popular y con la abstención del Grupo Socialista. 

 

 

3. Expediente incoado para la aprobación del Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 

nº 1/2023 (exp. Nº 17/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión informa que se trata de facturas que han generado el gasto en el 

ejercicio 2022 y han tenido entrada en 2023. Es un reconocimiento de 664.377€ que son 

gastos de suministro de energía eléctrica, bien de alumbrado público o bien de dependencias 

municipales.  

D. Ricardo Ortiz Ramos tiene una duda sobre las comunicaciones. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso informa que se trata de 35.000€ y corresponden al coste de 

la telefonía, es un contrato con una UTE de la que forma parte Telefónica España. 

Dª Carmen Díez Sierra pregunta si el importe mayor, que corresponde a la energía eléctrica, 

es por el gasto del último mes o se trata de importes acumulados del año. También pregunta 

por la comunidad del centro cívico de la Calle Begonias, que es 3.306€, quiere saber si 

corresponde a todo el año. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso comenta que los suministradores se retrasan en la 

generación de las facturas, pasa también con el suministro de gas. En este caso se trata de 
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dos facturas y por eso asciende el importe. Respecto a la cuota de la comunidad de la Calle 

Begonias, es la cuota anual. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente incoado para la aprobación del 

Reconocimiento Extrajudicial de Créditos nº 1/2023, con el voto a favor del Concejal No 

Adscrito, del Grupo Mixto, del Grupo Ciudadanos y del Grupo Popular y con la abstención del 

Grupo Socialista. 

 

4. Expediente incoado para la aprobación del Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 

nº 2/2023 (413)  (exp. Nº 18/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión informa que se trata de facturas que han generado el gasto en el 

ejercicio 2022 y han tenido entrada antes del 2023, pero una vez cerrado el ejercicio no se 

han podido gestionar, por eso van a la 413.  

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente incoado para la aprobación del 

Reconocimiento Extrajudicial de Créditos nº 2/2023 (413), con el voto a favor del Concejal No 

Adscrito, del Grupo Mixto, del Grupo Ciudadanos y del Grupo Popular y con la abstención del 

Grupo Socialista. 

 

5. Ruegos y preguntas. 

D. José María Collados Grande consulta acerca de la última Ordenanza Fiscal sobre Agua, en 

la que se acordó que si no se puede entrar a leer el contador, se le pondrá un recargo de 

15€/trimestre para doméstico y 30€/trimestre para no doméstico y de seguir igual durante 

un año pasarán las cantidades a ser 22€/trimestre y 45€/trimestre. Se ha comentado en el 

Consejo de Consumo y quiere saber qué medidas se van a tomar para que el usuario pueda 

saber que se va a ir a leer su contador e incluso si efectivamente se ha ido por ahí, también 

consulta si solamente se está leyendo de lunes a viernes por la mañana, que es precisamente 

el horario de trabajo más común y cuando la gente tiene dificultad para estar en la vivienda. 

Le gustaría saber si ha habido alguna queja sobre este tema. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso comenta que las quejas sobre el tema entrarían en el 

servicio de Medio Ambiente y la Comisión de Hacienda no es la que se encarga de este tema. 

Respecto al resto, está todo recogido en la Ordenanza Fiscal y hubo un informe técnico 

anterior a su aprobación. Hay un buen número de contadores en la ciudad a los que no se 

puede acceder para tomar la lectura. El propio reglamento del servicio establece 

mecanismos para que el propio consumidor pueda solventar esta situación, por ejemplo a 

través de la instalación de un módulo de telelectura. 

Este procedimiento solo se va a aplicar a clientes a los que no se les ha podido leer el 

contador durante más de 3 meses consecutivos y además no han facilitado datos de 
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autolectura. Además en el momento del intento de lectura se le deja al cliente una tarjeta 

anotando la hora en que se ha intentado y pidiendo la autolectura, añadiendo además como 

se puede arreglar la situación. Esta es la información que facilita la empresa concesionaria. 

De lo contrario, afirma el Presidente de la Comisión, nos encontraríamos ante una situación 

de privilegio de estos ciudadanos, a los que no se les toma lectura del consumo, mientras 

que a la mayoría sí. Este recargo se ha puesto precisamente para que el ciudadano afectado 

tome medidas, como medida para no proceder a cortes de servicio. 

 

 Y siendo las ocho y cuarenta y nueve minuto se levantó la Sesión, ordenando el 

Presidente la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso   Fdo. Andrés García Camazano  
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Rodríguez López 

Parrés Cabrera 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

García Meilán 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Carrera Garrosa 

Ortiz Ramos 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Esteban del Rey 

Blanco Hernández 

Domínguez de Prado 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 22 de Marzo de 2.023, 

se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la Corporación 

Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la 

Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes 

asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba.  

2.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de comunicación de inicio de actividad/apertura: El de 

DELIN MITEL, S.L., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado 

a almacén, sito en Cl. Tierra de Campos, 16 (Fecha de inicio 28-03-2023). DELIN 

MITEL. 46/22 APER. 
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3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de D.E.R.F., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(Bar sin música), sito en Cl Rúa Mayor, 7 (Fecha de inicio 17-02-2023). HELADERIA 

UMAMI 49/23 CTIT; el de OPORTO SALAMANCA S.L., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento de categoría C-D (Bar-Restaurante sin 

música), sito en Cl Azucena, 5 (Fecha de inicio 02-02-2023). OPORTO PASTELERIA S.L. 

31/23 CTIT; y el de P.D.T., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a frutería, sito en Avda. Alfonso IX de León, 1 (Fecha de 

inicio 06-03-2023). FRUTERIA ARGENTINA 57/23 CTIT. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de publicidad exterior: El de C.E.I.P. FRANCISCO DE 

VITORIA DE SALAMANCA, realizando declaración responsable para la instalación de 

anuncios de publicidad exterior, sito en Cl Padilleros 2 (Fecha de inicio 15-02-2023). 

COLEGIO FRANCISCO VITORIA. Exp. nº 4/2023 ANUN. 

5.- Informaciones varias. 

Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, la semana pasada se han contabilizado 

un total de 266.500 viajeros, algo inferior a la semana previa. La media de los días 

laborables ha sido de 45.400 viajes. 

B.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Jefe de la 

Policía Local se informa que los servicios ordinarios se han desarrollado sin incidencias 

reseñables. 

C.- Con relación al Servicio de Tráfico, por parte del Sr. Jefe del Servicio se 

informa que esta semana no disponen de datos, al estar realizándose actualizaciones 

en los sistemas informáticos. 

D.- Por parte del Sr. Presidente se informa que la oficina móvil de la “Policía en el 

Barrio” ha comenzado a funcionar con buena acogida y aceptación. Está sirviendo para 

tener información actualizada del Barrio y del entorno. El reto ahora es clasificar y 

ordenar la información recabada, con el fin de transmitirla a los departamentos 

municipales correspondientes, según los casos. Se han recibido quejas, peticiones, 

sugerencias, denuncias, etc .. Tal como se informó, se producirá una rotación en los 

horarios y las localizaciones de dicha oficina móvil dentro de los propios barrios, a 

medida que avance la iniciativa. 



3 

 

 

6.- Ruegos y preguntas. 

6.1.- Por parte del Sr. Concejal no adscrito se pregunta si se han redefinido los 

tiempos de los semáforos situados en la Carretera de Ledesma con motivo de las obras 

que se han iniciado en la zona. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa 

que se han realizado modificaciones en la duración de los semáforos ubicados en el 

cruce de la Carretera de Ledesma con Avenida de Italia y en el cruce de la Carretera 

de Ledesma con la Calle Valverdón.  

6.2.- Por parte del Grupo Mixto se pregunta por la transición a realizar con motivo 

de la entrada en vigor de la nueva Ordenanza Municipal sobre rótulos y si se tiene 

constancia de la existencia de quejas por parte de los comerciantes. Por parte del Sr. 

Presidente se expone que, tras la entrada en vigor, todas las nuevas instalaciones 

deben ajustarse a la normativa aprobada. El resto, ya instalado, tiene un plazo de 

adaptación de dieciocho meses. Se está confeccionando una guía por parte del Area de 

Urbanismo para facilitar a la Policía Local con el fin de ir realizando una especie de 

censo de aquéllos elementos que incumplirían dichas determinaciones. Se comunicará 

dicha circunstancia a los establecimientos para su adaptación. La existencia o no de 

líneas de ayuda o subvenciones para facilitar la adaptación a la nueva normativa es 

una cuestión que no corresponde tratar a la Ordenanza. Por parte del Sr. Concejal 

Delegado de Comercio se informa que no se tiene constancia de la existencia de 

quejas por este motivo, ni por parte de comerciantes individuales ni de las 

Asociaciones de Comercio. 

6.3.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que al parecer, en el Instituto 

Fernando de Rojas, los grafiteros pintan encima de los mensajes educativos o de otro 

tipo que se quieren fomentar por parte de la dirección del Centro, situación que se ha 

repetido en otras ocasiones y por la que ya se han planteado quejas. Por parte del Sr. 

Jefe de la Policía Local se informa que el Inspector encargado de estos temas se 

pondrá en contacto con la dirección del Centro a tales efectos. 

6.4.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si se está actuando en relación con 

las terrazas tras la entrada en vigor de la nueva normativa, en particular, en la zona 

centro, al seguir observándose comportamientos ahora prohibidos, como la existencia 

de mesas altas, la falta de servicio en algunas terrazas, la necesidad de dejar 

itinerarios peatonales accesibles en línea de fachada, la falta de orientación adecuada 

de las sillas u otras cuestiones. Se informa también de la existencia de una terraza en 

la Calle Filipinas que al parecer no dejaría espacio en la acera para el paso. Por parte 
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del Sr. Presidente se informa que la Policía Local está informando en estos primeros 

momentos acerca de las novedades de la nueva normativa en materia de terrazas, por 

ejemplo, con relación a la prohibición de las mesas altas como mesas para fumadores, 

o la obligación de servir las mesas, la prohibición de utilizar los cortavientos en 

determinados casos y ubicaciones o la adecuada colocación de los veladores en la 

Plaza Mayor, la Plaza de la Libertad o la Calle Obispo Jarrín. La Policía Local volverá a 

pasar por los emplazamientos ya revisados en breve, constatando los posibles 

incumplimientos en su caso. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 08,55 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

  



COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 
Sesión ordinaria de 23 de marzo de 2023 

Asistentes: 
Presidenta: 
Dª Ana Suárez Otero 
Vocales 
Dª Isabel Macías Tello 
Dª. Mª José Fresnadillo Martínez  
Dª Almudena Parres Cabrera 
D ª María García Gómez 
D. Marcelino García Antúnez 
D. Juan José García Meilán 
D. Fernando Castaño Sequeros 
D. Virginia Carrera Garrosa 
D. Ricardo Ortiz Ramos 
Secretario 
D. Fernando Lamas Alonso 

 
 
 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN 
 

En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta y cinco 
minutos  del día arriba indicado, se reúnen en vía telemática y presencial , los 
componentes de la comisión de BIENESTAR SOCIAL que arriba se expresan 
al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del día, 

 

1.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- 

La comisión acuerda aprobar el acta  correspondiente a la sesión de 16 
de marzo de 2023.  

 

2.- INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL.- 

 
La comisión conoce el informe sobre concesión de veintidós  ayudas  por 

un importe total de 32.017 euros, y la denegación de ayuda en un expediente. 
 
 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
El señor Ortiz Ramos pregunta sobre la situación de recursos humanos en 

Bienestar Social, actuaciones que se realizan en orden a la adaptación de la 
ley de bienestar animal y a la normativa sobre discapacidad recientemente 
aprobada. La presidenta señala que se han cumplido los compromisos en 
cuanto a provisión y estabilidad de las plazas de la plantilla, recurriendo en 



ocasiones a las bolsas de empleo y respecto a las otras dos cuestiones se está 
a la espera de la publicación de la normativa  y de las instrucciones para su 
aplicación. 

 
La señora Carrera Garrosa pregunta sobre el número de trabajadores del 

equipo de inclusión y del trabajo realizado, con exposición por parte de la 
concejala delegada de la política de objetivos a perseguir, señalando la 
presidenta que así se hará. 

 
El señor García Meilán pregunta sobre programa  de ayuda a domicilio de 

menores vulnerables, indicando la presidenta que está asignada a un menor y 
hay otra en estudio; pregunta también la prestación a domicilio de terapeutas, 
indicando la presidenta que se encuentra prevista en el pliego y se informará 
de los datos. 

 
La señora García Gómez pregunta sobre la situación de refugiados 

ucranianos, que ya se encuentra gestionada por ACCEM y no están en el 
lazarillo; por la evaluación del Plan de Igualdad en orden a la formalización del 
nuevo Plan, indicando la presidenta que ya se está haciendo y sobre el Plan de 
Salud, que se necesita a efectos de diagnóstico, señalando la señora 
Fresnadillo que el Ayuntamiento actúa a través de la Estrategia de Salud. 

 
 
 
 Se levanta la sesión, siendo las nueve   horas y cincuenta y dos  minutos 

del día  al principio señalado, de todo lo cual, como Secretario, CERTIFICO.  
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COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 
 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL    DÍA   23-MARZO-2023 
 

Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidenta:    Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    D. Francisco Javier García Rubio. 

Grupo Socialista:   Dª. María García Gómez. 

Dª. María Sánchez Gómez (Suplente). 

Grupo Mixto:    Dª. Virginia Carrera Garrosa. 

Concejal no adscrito:  D. Ricardo Ortiz Ramos. 

Secretario:   D. Lorenzo Dosuna Sánchez. 

II.- Por medios telemáticos-videoconferencia: 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª. Mª Almudena Parres Cabrera. 

Grupo Socialista:   Dª. Erica Polo Hernández. 

Grupo Ciudadanos: Dª. Ana Suárez Otero. 

D. Juan José Sánchez Alonso. 
 
Excusó la inasistencia a esta sesión, la Concejala del Grupo Socialista, Dª. Mª de los Ángeles 

Recio Ariza, asistiendo en su sustitución la Concejala del mismo Grupo, Dª. María Sánchez Gómez. 
 
 

En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y cincuenta y un minutos del día veintitrés de 
marzo del año dos mil veintitrés, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Salamanca y por medios telemáticos-videoconferencia, conforme a lo 
dispuesto en el art. 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
(apartado añadido por la Disposición Final Segunda del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19, BOE de 01-04-2020, nº 91), las diez Concejalas y Concejales integrantes de la Comisión 
Informativa de Educación Cultura Deportes y Juventud y el Secretario de la misma, más arriba 
relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de tratar los asuntos incluidos en el orden del día de 
la convocatoria de esta sesión y que aparecen relacionados numéricamente a continuación, sobre los 
que se adoptaron los acuerdos que igualmente se expresan. 

 
 

1.-   Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación Cultura Deportes y 
Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, celebrada 
el día 16-marzo-2023. 

 
 
2.-  Informaciones  varias. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjo la siguiente intervención que, a efectos de la 
presente acta, queda sintetizada y reseñada de la siguiente forma. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, Presidenta de esta Comisión y Concejala Delegada de Educación 
Cultura y Festejos, informó sobre la realización de las siguientes actividades culturales, comentando 
algunos detalles de las mismas. 

Hoy jueves, día 23 de marzo, se abriría una nueva edición del proyecto Miradas en el DA2 en 
colaboración con el Ciclo Formativo de Grado Superior de Educación Infantil del IES Fernando de Rojas. 
Los alumnos del grado trabajan conjuntamente con el DA2 a lo largo de todo el año, con la realización de 
instalaciones, prácticas con los niños y con la organización de visitas guiadas con los niños de las 
escuelas infantiles, utilizando elementos contemporáneos y lúdicos que ofrece el DA2. Lo coordina 
Juanvi Sánchez con el profesorado del instituto Fernando de Rojas. 

En el apartado de música, este fin de semana actúaban dos grupos salmantinos en la Sala B del 
CAEM: el viernes, día 24 de marzo, Dave Dagomsa; y el sábado, día 25 de marzo, The Son of Wood. El 
domingo, día 26 de marzo, cuarto concierto de temporada de la Joven Orquesta Sinfónica Ciudad de 
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Salamanca en el CAEM. Y el lunes, día 27 de marzo, concierto del Sexteto Bretón en el Teatro Liceo 
dentro del Ciclo MasClásica: XI Ciclo de Conciertos de Cámara y Solistas, que interpretarán obras de 
Tomás Bretón en conmemoración del centenario de su muerte. 

En el apartado de escena, el sábado, día 25 de marzo, representación de la obra teatral “Un Oscar 
para Óscar’”, interpretada por Jon Plazaola, Agustín Jiménez, Rebeca Sala y Mara Guil, en el Teatro 
Liceo; y el domingo, día 26 de marzo, concierto familiar “Salta conmigo. Un viaje a los 80” de la Red de 
teatro de Castilla y León en el Teatro Liceo por parte de la compañía Happening. 

Y dentro de la programación cultural de las bibliotecas municipales, esta semana continuaría el 
teatro infantil en las bibliotecas de los barrios, hoy jueves en la del Barrio Vidal, y mañana en la de 
Vistahermosa; y el sábado, día 25 de marzo, en el teatro de la biblioteca municipal Torrente Ballester 
“Pisando el llano” de la compañía salmantina La Chana Teatro, que representará a Castilla y León en los 
premios Max. 

Finalizada la fase de deliberación, la Comisión de Educación Cultura Deportes y Juventud no 
adoptó ningún acuerdo en este asunto del orden del día, tomando conocimiento de las informaciones 
manifestadas. 

 
 

3.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 
presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

3.1.- D. Ricardo Ortiz Ramos, en relación a la gratuidad de las escuelas infantiles; preguntó, si el 
horario gratuito obligatorio era de 9 a 14,30 horas. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que el horario en el programa de gratuidad era de 9 a 
14 horas y que si después participaban en el programa madrugadores o en otras actividades el horario 
sería otro. 

D. Ricardo Ortiz Ramos, preguntó, si se les obligaba a comer en las escuelas infantiles y a pagar 
la comida. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que no, que eso era aparte, y que el horario gratuito era 
para las enseñanzas de 9 a 14 horas. 

3.2.- D. Ricardo Ortiz Ramos, en relación a la candidatura de la Capital Mundial de las Artes 
Escénicas; preguntó, si se conocía alguna novedad sobre la misma. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que ese asunto era de turismo, que se había elaborado 
la propuesta de forma conjunta, y que de momento no se sabía nada nuevo.  

3.3.- Dª. María García Gómez, en relación a la escultura de la Semana Santa; comentó, que le 
sorprendía que ya se había inaugurado y no se había informado en esta comisión sobre ese acto. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que en una sesión anterior de esta comisión ya había 
informado sobre todos los detalles de esa escultura, y que su inauguración se determinaba en función de 
la agenda del alcalde. 

Dª. María García Gómez, preguntó, quién había elegido la ubicación de esa escultura. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que entre el Ayuntamiento y la Junta de la Semana 
Santa por ser un lugar habitual de paso de procesiones. 

3.4.- Dª. Erica Polo Hernández, en relación a la reciente celebración de la Media Maratón Ciudad 
de Salamanca; comentó, que algunos de los participantes habían realizado sus necesidades en 
diferentes zonas de las vías públicas; y planteó, de cara a futuras carreras que los efectivos que 
participaban en la celebración de este tipo de pruebas deportivas lo tuviesen en cuenta y lo vigilasen, 
porque si esas conductas eran sancionables para el resto de la población también lo deberían ser para 
los participantes de las carreras. 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las nueve horas del día ut 
supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades preceptivas firma la Sra. 
Presidenta, de todo lo cual, como Secretario de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
La Presidenta de la Comisión,           El Secretario de la Comisión, 

 
 
 

Mª Victoria Bermejo Arribas.                Lorenzo Dosuna Sánchez. 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE, CELEBRADA EL DIA 23 DE MARZO DE 2023 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales  

Dª Mª Victoria Bermejo Arribas (presencial) 

D. Francisco Javier García Rubio (presencial) 

D. José María Collados Grande (presencial) 

Dª María Sánchez Gómez (presencial) 

D. Marcelino García Antúnez (presencial) 

D. Fernando Castaño Sequeros (presencial) 

Dª. Juan José Sánchez Alonso (presencial) 

Dª Carmen Díez Sierra (telemática) 

D. Ricardo Ortiz Ramos (presencial) 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano  

 

Asisten:  

D. Francisco Muñiz Hernández, Director de Área de Régimen Interior (presencial) 

Dª Elena Sierra García, Jefa de Recursos Humanos  (Telemática) 

 

En Salamanca, siendo las ocho y diecinueve minutos del día 23 de marzo de 2023, se 

reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa 

de Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión extraordinaria y urgente celebrada de 

forma mixta, vía presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Apreciación de la urgencia de la Comisión 

Se aprueba la urgencia de la Comisión con el voto en contra del Grupo Mixto y el voto a favor 

del Concejal No Adscrito, del Grupo Ciudadanos, del Grupo Popular y del Grupo Socialista. 

 

2. Aprobación definitiva de la Plantilla de Personal del Ayuntamiento de Salamanca 

2023 (expediente Nº 07/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión informa que la razón de llevar ahora a Comisión la aprobación 

definitiva de la plantilla, que se aprobó inicialmente junto con el Presupuesto, es que se 

publicaron en fechas diferentes y el plazo de exposición no acabó hasta el 3 de marzo que 

era el mismo día del Pleno, por lo que se aporta nuevamente la alegación presentada por  

una funcionaria de la corporación junto con el informe de desestimación. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación definitiva de la Plantilla de Personal 2023, con 

el voto a favor del Concejal No Adscrito, del Grupo Ciudadanos y del Grupo Popular y con la 

abstención del Grupo Socialista y del Grupo Mixto. 

 

 

3. Expediente incoado para la aprobación de la Oferta de Empleo Público 2023 

(expediente  Nº 26/2023 RI) 

El Presidente de la Comisión informa que consta en el expediente la propuesta de oferta que 

se hace para el presente año. Cuando se aprobó la oferta de 2021, ya se estableció una 

planificación plurianual de plazas. Para aprobar la oferta de 2023 hay que establecer cuáles 

son las tasas de reposición que permite la LPGE para 2023 y aplicarlas a las vacantes que se 

han producido en el ejercicio 2022 o incluso en 2023 antes de aprobarse la oferta. 

En el informe se ve que en 2022 ha habido 51 jubilaciones, 10 excedencias sin reserva de 

puesto de trabajo y 1 reingreso, además durante lo que llevamos de 2023 se han producido 5 

bajas, son 4 jubilaciones y 1 fallecimiento, y 2 excedencias, así ha habido un total de 67 

vacantes. Hay que aplicarles las tasas de reposición, que son 125% para la Policía Local, ha 

tenido 11 vacantes y aplicando la tasa de reposición y el redondeo salen 14 plazas. En los 

sectores prioritarios, que quedan definidos también en la LPGE, en el informe tienen una 

tasa del 120%, ha habido 48 bajas, la tasa junto con el redondeo suponen 58 plazas. En los 

sectores no prioritarios la tasa es 52%, ha habido 8 bajas y nos daría con el redondeo una 

tasa de reposición de 4 plazas. Por lo tanto, la oferta de empleo público del año 2023 podría 

llegar a 81 plazas, fruto de la cual se ha llevado una propuesta a la mesa negociadora del 

Ayuntamiento que está integrada por las secciones sindicales. Va a haber estas plazas de 

oferta libre y además también plazas para acceder por promoción interna. La propuesta fue 

respaldada por unanimidad de la mesa, salvo una plaza de promoción interna de Policía Local 

en la que dos secciones sindicales, correspondientes a dos sindicatos del sector policial, no 

estaban de acuerdo y se tuvo que negociar. 
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D. Fernando J. Rodríguez Alonso explica que las plazas de promoción interna que se 

enumeran en esta oferta, se tratan más casi de una ratificación, ya que se dio prioridad 

anteriormente a la promoción interna de las plazas del ciclo 2017-19, que como 

consecuencia de la pandemia se aprobaron en 2021 y lógicamente ha retrasado la 

aprobación de las plazas de promoción interna del ciclo 2019-2022, con lo cual para 

seguridad jurídica por haber transcurrido los 3 años sin haberse cubierto estas plazas, se van 

a ofertar ahora. 

De las 81 plazas de oferta libre, 31 van destinadas a los servicios de emergencia, que es una 

de las medidas organizativas que se han tratado con la mesa negociadora, tratando de 

reducir las horas extraordinarias en estos servicios. 26 plazas son para la administración 

general, cuerpo de gestión y administrativo y 8 plazas vinculadas a servicios de Bienestar 

Social. A mayores se ofertan también otras plazas como  auxiliares técnicos de biblioteca, 

técnicos de jardines que son plazas para mantenimiento, una plaza de técnico de rrhh con la 

especialidad de Igualdad que fue un compromiso del Ayuntamiento, también un arquitecto y 

un analista programador. 

 

Dª Carmen Díez Sierra pregunta sobre las dos plazas de auxiliar técnico jardinero, ha 

entendido que pertenecen a mantenimiento, quiere saber si el Ayuntamiento mantiene 

servicio propio para jardines. También apunta que ha visto un importante refuerzo de 

servicios a la ciudadanía y quiere saber con qué están vinculadas las plazas exactamente. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso aclara que las 5 plazas de auxiliares pertenecen a 

mantenimiento, las de jardines son plazas de Medio Ambiente. El Ayuntamiento tiene un 

departamento de jardines, que supervisa, entre otras cosas, el contrato. 

Respecto a las plazas de servicios a la ciudadanía, son 14 plazas de promoción interna, pero 

es una denominación  que engloba a Bienestar Social, Participación Ciudadana u otros 

servicios, vinculados también con cultura. 

 

Dª. Juan José Sánchez Alonso comenta que están de acuerdo en que se aplique la máxima 

tasa de reposición. 

 

Dª María Sánchez Gómez apunta que el Grupo Socialista está de acuerdo con la mesa de 

negociación, pero quieren llamar la atención en que creen que es importante que cuando se 

aprueben las ofertas de empleo público se procuren ejecutar en el plazo legal establecido. Si 

ambas partes están de acuerdo en cubrir determinadas plazas, sería deseable ejecutarlas en 

el año actual. El número de plazas ofertadas les parece bien, el gran número de plazas tanto 

en Policía como en Bomberos, denota que hacía falta incrementar la plantilla para acabar con 
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el problema de la acumulación de horas extras. Pregunta, respecto a estos colectivos, cómo 

se van a solucionar los problemas que tenían de conciliación con la organización de su propio 

cuadrante. En concreto los Bomberos están a punto de que termine el plazo de su acuerdo 

regulador y allí deben establecerse cuestiones de regulación y organización de la jornada 

laboral. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso contesta que el Ayuntamiento está de acuerdo en tratar de 

ser lo más ágiles posibles en la cobertura de plazas, pero es complicado que dentro del 

propio ejercicio se puedan terminar todos los procesos selectivos, que son muchos, aunque 

se piensa en darles prioridad,  hay procesos incluso que están ya en marcha. 

D. Francisco Muñiz Hernández añade que incluso la propia LPGE vincula las ofertas de 

empleo público a planificaciones plurianuales, así se permite distribuir esfuerzos y supone la 

priorización de procesos especialmente complejos y se acumulan en ciclos largos, como por 

ejemplo con las plazas de auxiliar administrativo, en el que se juntan varias ofertas. Esto no 

supone un perjuicio para el funcionamiento de los servicios y permite poder cubrir ciertas 

plazas con cierta inmediatez si se necesita, utilizando el régimen de interinidad, que es una 

opción que da la norma para necesidades urgentes. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso contesta al grupo Socialista, que respecto al Anexo I se ha 

redactado ya un borrador, relativo a las condiciones de trabajo de los Bomberos que va a 

incluir medidas organizativas que suponen un avance a la hora de reducir las horas 

extraordinarias y a facilitar a los trabajadores que puedan conciliar su vida familiar y laboral. 

Con la Policía Local el acuerdo está más avanzado, con el acuerdo cerrado ya pero sin 

redactarlo. Es un acuerdo que vendrá a Comisión.  

 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente incoado para la aprobación de 

la Oferta de Empleo Público 2023, con el voto a favor de todos los grupos presentes. 

 

4. Expediente incoado para la aprobación de la Modificación de  Plantilla 2023 

(expediente Nº 27/2023 RI) 

El Presidente de la Comisión informa que es una modificación de la plantilla con la causa 

exclusiva de la aprobación de la oferta de empleo público que se acaba de aprobar. Para que 

la oferta de empleo público después pueda ser eficaz y se puedan cubrir las plazas que se 

acaban de aprobar, tiene que haber vacantes en la plantilla, de la misma manera que 

después tiene que haber puestos de trabajo en los que a la persona que tome posesión de la 

plaza se le pueda adscribir. Es una modificación de la plantilla que también ha sido 

respaldada por unanimidad de la mesa negociadora. 
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D. Ricardo Ortiz Ramos pregunta porque en el informe del Interventor aparecen 35 plazas 

nuevas y en la oferta de empleo son 81. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso explica que aquí ya se tenían vacantes, se añaden solo el 

número de plazas para llegar a la oferta. Esto pasa con Policía Local y con las plazas de 

Trabajadores  Sociales, que se hace una proyección. Se propone crear menos plazas que 

ofertas. 

 

Dª Carmen Díez Sierra quiere dejar constancia de que se acaba de aprobar la plantilla 2023 y 

ahora se aprueba la modificación de la plantilla 2023, que se acaba de aprobar en el primer 

punto. Le parece incongruente, hay que organizar las propuestas en otro orden. También 

quiere hacer una pregunta referida a la RPT, hay nueva y quiere saber cuándo se publicará 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso comenta sobre la plantilla que han coincidido por casualidad 

dos momentos diferentes, ya que cuando se planteó la aprobación inicial de la plantilla para 

2023, esa negociación no estaba cerrada, con lo que no se podía saber el número de plazas 

que definitivamente iban a necesitar. Por eso se trae una modificación a una plantilla que se 

aprueba el mismo día.  

En cuanto a la modificación de la RPT, señala el Presidente de la Comisión, que según el 

informe de RRHH y Régimen Interior, se está trabajando ya con la valoración de los puestos 

de trabajo y se pretende hacer una relación con modificaciones globales. Sólo se publica 

cuando se modifica, es pública y está en la web del Ayuntamiento, la que hay publicada es la 

vigente. Se prevé un plazo para la valoración de los puestos de trabajo de 300 días y lo 

idóneo es intentar llevarlo todo junto, pero si al final la valoración se retrasa se publicará la 

RPT. 

Ahora mismo la plantilla 2023 tiene cabida en la RPT actual, si en el futuro se encuentra 

alguna discordancia se modificaría para adaptarla. 

 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación de la Modificación de  Plantilla 2023, con el 

voto a favor del Grupo Ciudadanos y del Grupo Popular y con la abstención del Grupo 

Socialista, del Concejal No Adscrito y del Grupo Mixto. 

 

 

 

 Y siendo las ocho y cuarenta y siete minutos se levantó la Sesión, ordenando el 

Presidente la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 
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Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso   Fdo. Andrés García Camazano  

 


